
DICTAMEN No. 430  
 
LICENCIADA CARIDAD M. FERNANDEZ GONZALEZ, SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR. 
CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, en sesión extraordinaria 
celebrada el día diecinueve de enero del año dos mil once, adoptó el acuerdo que copiado 
literalmente dice así: 
Número 90.- Se da cuenta con propuesta presentada por el Presidente de la Sala de lo Civil y de lo 
Administrativo del Tribunal Supremo Popular, sobre modificación del Dictamen  No. 186, de fecha 
8 de mayo de 1984,  que es del tenor siguiente: 
 “El Consejo de Gobierno de este Tribunal en sesión celebrada el día 8 de mayo de 1984, en virtud 
de consulta formulada por el Presidente del Tribunal Municipal Popular de Camajuaní, elevada por 
el conducto reglamentario, emitió su Dictamen No. 186, que esclarece que para la procedencia de 
acumulación de procesos constituye requisito indispensable que concurra alguna de las causales 
que expresamente señala el artículo ochenta y cinco de la Ley de Procedimiento Civil, 
Administrativo y Laboral y que como claramente se desprende  del artículo setenta y ocho de la 
expresada Ley, su aplicación está limitada a las pretensiones que se deduzcan en los procesos 
contenciosos y no por ende a los de jurisdicción voluntaria como los expedientes de incapacidad. 
Además aclara que conforme a lo previsto en el artículo quinientos ochenta y ocho,  párrafo 
segundo, de la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, para la tramitación de la tutela 
no se requiere de un nuevo expediente. 
La cuestión que motivó la referida disposición mantiene plena virtualidad jurídica en la actuación 
judicial, aunque respecto al extremo referido a que no resulta  necesaria la promoción de un 
nuevo expediente para tramitar la tutela del declarado incapaz, ello contradice lo previsto en el 
artículo ciento cuarenta y siguientes del Código de Familia y en consecuencia debe prevalecer la 
norma específica de Derecho de Familia sobre la general de Derecho Procesal, razones por las 
cuales deben tramitarse de manera separada los expedientes de tutela e incapacidad, y en tal 
sentido debe modificarse dicho acuerdo, así como actualizar la denominación de la norma aplicable 
al caso”. 
El Consejo de Gobierno, atendiendo a la propuesta formulada por el Presidente de la Sala de lo Civil 
y de lo Administrativo del Tribunal Supremo Popular, acuerda modificar el Dictamen No. 186, de 
fecha  8 de mayo de 1984, y a tal efecto emite el siguiente: 
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PRIMERO: Para la procedencia de la acumulación de procesos constituye requisito indispensable 
que concurra alguna de las causales que expresamente señale el artículo ochenta y cinco de la Ley 
de Procedimiento Civil, Administrativo, Laboral y Económico, ninguna de las cuales se da en el 
supuesto a que la consulta se refiere, puesto que si bien se trata de varios expedientes de 
incapacidad y, por tanto, de igual naturaleza en tramitación promovidos todos por una misma 
persona, esa sola circunstancias no basta para entender que constituye precisamente una misma y 
única causa o razón de pedir respecto a cada una de las personas cuya declaración de incapacidad 
se interesa, aun cuando la de cada uno en particular sea semejante a la de los demás, aparte de 
que como claramente se desprende del artículo setenta y ocho de la expresada Ley, atendida sus 
especiales características su aplicación está limitada a las pretensiones que se deduzcan en los 
procesos contenciosos y no por ende a los actos de jurisdicción voluntaria como los expedientes de 
la clase expresada. 
SEGUNDO: Respecto al otro extremo a que la consulta se extiende, procede expresar que el texto 
del artículo quinientos ochenta y ocho de la Ley de Procedimiento, Civil, Administrativo, Laboral y 
Económico, no deja claro, de que es el mismo Tribunal que declara la incapacidad quien proveerá 
de tutela al incapacitado, pero atendiendo a lo regulado en los artículos 140 y siguientes del Código 
de Familia, es al Fiscal a quien corresponde la acción para instar la constitución de la tutela, por lo 
que ésta deberá tramitarse en expediente por separado. 
Hágasele saber lo anterior a las Salas de Justicia del Tribunal Supremo Popular y comuníquese a los 
Presidentes de los Tribunales Provinciales Populares y Territoriales militares para su conocimiento, 
a los fines de su cumplimiento, así como para que por su conducto se le haga saber al resto de los 
Tribunales de sus respectivos territorios; al Fiscal General de la República, a la Ministra de Justicia,  
al Presidente de la Junta Nacional de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos; y publíquese 
en la Gaceta Oficial de la República, para general conocimiento. 


